
C.A. de Santiago

Santiago, veintitr s de abril de dos mil diecinueveé .

Al folio 71700: estese a lo que se resolver .á

Vistos y o dos los intervinientes:í

PRIMERO: Que, en contra de la sentencia de fecha primero de 

octubre  de  dos  mil  dieciocho  dictada  en  estos  autos  caratulados 

BERSTEIN  YURETIC  CESAR  con  LEVEL  3  CHILE  S.A.  

RIT  O-109-2018  del  Primer  Juzgado  de  Letras  del  Trabajo  de 

Santiago, ha recurrido de nulidad la parte demandada,  Level  3 Chile 

S.A. 

SEGUNDO: Que,  fundamentando  el  recurso  interpuesto,  el 

recurrente, invoca tres motivos de nulidad.  El primero, el previsto por la 

causal contenida en el art culo 477 del C digo del Trabajo, es decir, porí ó  

haberse  dictado la sentencia con infracci n de ley que hubiere influido“ ó  

sustancialmente en lo dispositivo del fallo”; el segundo, en subsidio del 

primero, el previsto por el art culo 478 letra c) del C digo del Trabajo,í ó  

por ser necesario seg n el recurrente, alterar la calificaci n jur dica de losú ó í  

hechos sin modificar las conclusiones f cticas del tribunal de la instancia;á  

y,  el  tercero,  es  decir,  en subsidio del  anterior,  el  motivo de nulidad 

contemplado por la  letra  e)  del  art culo 477 del  C digo del  Trabajo,í ó  

norma que seg n el recurrente se refiere  al caso en que la sentenciaú  

otorg  m s all  de lo pedido.ó á á

TERCERO:  Que,  de  la  simple  lectura  del  escrito  de 

formalizaci n del recurso llama la atenci n su formalizaci n. En efecto,ó ó ó  

se interpone como causal principal, el presunto error de derecho en que 
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habr a incurrido el sentenciador al dictar el fallo, para, en subsidio deí  

ste solicitar la recalificaci n jur dica de los hechos, y en subsidio de esteé ó í  

ltimo motivo, la causal referente a una eventual ultrapetita.ú

Llama la atenci n el orden que el recurrente da a su arbitrio poró  

cuanto una simple l gica demuestra que la causal prevista por el art culoó í  

477 del C digo del Trabajo, supone que el recurrente acepta y no s loó ó  

est  conforme  con  la  determinaci n  de  los  hechos  efectuada  por  elá ó  

tribunal,  sino  que  tambi n  con  su  apreciaci n  y  ponderaci n;  y,  ené ó ó  

cambio,  la causal  prevista  por el  art culo 478 letra c)  del  C digo delí ó  

Trabajo, se refiere precisamente a la impugnaci n de la forma en que eló  

sentenciador,  luego  de  apreciar  y  ponderar  los  hechos,  los  califica 

jur dicamente.í

CUARTO:  Que,  con  respecto  al  motivo  principal  de  nulidad 

invocado debe reiterarse  que este  supone que el  recurrente  acepta  en 

todas sus partes los presupuestos f cticos que el juez del fondo dio porá  

establecidos en el juicio y, por su parte, la causal basada en la presunta 

necesidad  de  recalificar  los  hechos  supone  que  el  recurrente  está 

disconforme con la apreciaci n que de aquellos hizo el sentenciador.ó

QUINTO:  Que, no obstante lo expuesto, es efectivo que la ley 

permite la interposici n de causales contradictorias tal como se hizo en laó  

especie, raz n por la cual, se analizar n tales causales en el orden queó á  

fueron planteadas.

SEXTO:  Que, como se sabe, las posibilidades de revisi n de estaó  

Corte no solo est n determinadas por la naturaleza del recurso deducidoá  

sino que, de modo especial, por la causal que se haga valer. El primer 
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motivo de nulidad propuesto en este caso tiene por finalidad exclusiva la 

de fijar el  recto alcance o sentido de la ley. Ello implica restricciones 

ineludibles. Para el tribunal ad quem, que esa labor de decir el derecho 

debe llevarse a cabo en torno a los hechos que han sido determinados en 

la sentencia que se impugna y, para el recurrente, que sus cap tulos deí  

impugnaci n han de tener un correlato exacto con los hechos establecidosó  

por el fallo que cuestiona;

SEPTIMO:  Que,  por otra parte  no puede olvidarse  que el 

recurso de nulidad,  por expresa disposici n de la ley, es un recurso deó  

derecho estricto que debe cumplir a cabalidad con todos los requisitos, 

presupuestos, condiciones  y modos que el legislador ha establecido para 

su procedencia.

OCTAVO:   Que, del  m rito de los antecedentes tenidos a laé  

vista se observa que el recurso de nulidad basado en la causal prevista 

por el art culo 477 del C digo del Trabajo se funda en el hecho que elí ó  

sentenciador acogi  la demanda de autos por considerar que en la especieó  

el empleador habr a excedido los l mites que contempla el art culo 12 delí í í  

C digo del Trabajo respecto del ius variandi ,  configur ndose de esaó “ ” á  

manera un incumplimiento contractual grave que autoriza el t rmino deé  

la relaci n laboral unilateral por parte del actoró …s in  que  obste   a  

el lo la ausencia de rec lamo…”

NOVENO:  Que,  de  esta  manera,  el  error  de  derecho  que 

denuncia el recurrente se radica en un solo argumento: El sentenciador 

no pod a acoger la demanda por infracci n al ius variandi si el trabajadorí ó  

no hab a reclamado de tal situaci n dentro del plazo que la ley se ala.í ó ñ
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DECIMO:  Que, sobre el particular debe se alarse que tanto lañ  

doctrina  como  la  jurisprudencia  han  se alado  que  para  accionar  porñ  

despido  indirecto,  el  trabajador  puede  directamente  demandar  sin 

necesidad  de  recurrir  previamente  a  la  instancia  administrativa 

correspondiente  a  la  reclamaci n  del  inciso  final  del  art culo  12  deló í  

C digo del Trabajo, ya que ambas son dos v as alternativas y l citas paraó í í  

el caso en que se hubiere ejercido indebidamente el Ius Variandi.

 As , se ha se alado que el reclamo del dependiente afectado porí ñ “  

el ejercicio del ius variandi por parte del empleador, ante la Inspecci nó  

del Trabajo, previsto en el art culo 12 inciso 3  del C digo del Trabajo,í º ó  

no  constituye  una  exigencia  para  accionar  de  despido  indirecto.  En 

efecto, lo que la disposici n precitada hace es conceder una facultad aló  

trabajador, consistente en reclamar en sede administrativa, la cual puede 

o no utilizar  toda vez que la norma no lo  exige perentoriamente,  de 

manera que, resolver como lo hizo el sentenciador no constituye en caso 

alguno un error de derecho, motivo por el cual habr  de desestimarse elá  

recurso de nulidad por tal cap tulo.í

UNDECIMO:  Que, en relaci n al segundo motivo de nulidadó  

esgrimido, este es, el previsto por la letra c) del art culo 478 del C digoí ó  

del  Trabajo  ha  de  decirse  que  seg n  se  lee  en  el  recurso-   la– ú  

recalificaci n de los hechos solicitada, se basa en que la sentenciadoraó  

estim  que  los  hechos  que  tuvo  por  establecidos  constitu an  unó í  

incumplimiento grave de las obligaciones que impon a el contrato, lo queí  

para  el  recurrente  es  un  error  por  cuanto  en  la  especie  no  ocurrió 

modificaci n sustancial alguna respecto de las funciones del  actor.ó
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DUODECIMO:  Que,  dicha  alegaci n  del  recurrente  debeó  

descartarse de inmediato por cuanto, de la simple lectura del fallo,  en 

particular del considerando NOVENO, se aprecia que la juez de base, 

luego de ponderar la prueba rendida en autos  explica detalladamente-–  

el por qu  concluye que, si bien el actor sigui  siendo manager  el actoré ó “ ”  

fue cambiado a prestar labores totalmente distintas de las que realizaba 

en la compa a situaci n que import  una degradaci n  en la estructurañí ó ó “ ó ”  

de la compa a, al extremo que qued  reportando a qui n antes ten a suñí ó é í  

misma jerarqu a.í

DECIMO TERCERO:  Que, la alegaci n del recurrente en eló  

sentido que los cambios introducidos en la empresa no significaron un 

menoscabo para el demandante, deber  ser desestimado toda vez que steá é  

se limita a confrontar el razonamiento del tribunal con el suyo propio, 

materia  que  de  acuerdo  a  la  doctrina  es  insuficiente,   ya  que se  ha 

establecido el criterio de que, en principio, se ha de respetar la valoraci nó  

de la prueba realizada por los jueces del fondo siempre que esta no sea 

manifiestamente il gica, irracional, arbitraria o absurda o que conculqueó  

principios generales del derecho, sin que est  permitido sustituir la l gicaé ó  

o la sana cr tica del juzgador por la de la parte, de modo que es precisoí  

acreditar una equivocaci n clara y evidente en el  juicio valorativo deló  

rgano jurisdiccional para acoger este motivo de impugnaci n.ó ó

DECIMO CUARTO:  Que, con respecto a la tercera causal de 

nulidad denunciada, esta es, la prevista por la letra e) del art culo 478 delí  

C digo del Trabajo en su variante de haber otorgado la sentencia m s deó á  

lo pedido en la demanda debe solamente se alarse que la diferencia deñ  
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montos entre lo pedido y lo otorgado es evidente, sin embargo, tal error 

no tiene influencia en lo sustancial de lo dispositivo del fallo, por lo cual, 

de acuerdo a  lo  que establece  el  propio art culo  478 del  C digo delí ó  

Trabajo, no procede la anulaci n de la sentencia sino que se corrige laó  

sentencia y se establecen como sumas que deber  pagar la demandada alá  

demandante la suma de  $26.530.158,6 por concepto de indemnizaci nó  

por a os de servicios y $13.265.079 por concepto de recargo legal delñ  

50% sobre la indemnizaci n por a os de servicios.ó ñ

Por  estas  consideraciones,  y  de  conformidad,  adem s,  con  loá  

previsto en los art culos 477 a 482 del C digo del Trabajo, í ó se  rechaza , 

el  recurso de nulidad interpuestos por  la demandada, contra la sentencia 

definitiva de fecha primero de octubre de dos mil dieciocho, reca da en laí  

causa Rit O-109-2018 del Primer Juzgado de Letras del Trabajo de esta 

ciudad.

Reg strese,  comun quese y devu lvase.í í é

Redact  e l Abogado Integrante se or Cruchaga.ó ñ

No firma  Abogado Integrante se or ngel Cruchaga Gandarillasñ Á , 

no obstante haber concurrido a la vista y al acuerdo del fallo, por haber 

cesado funciones.

N°Laboral  -  Cobranza-2743-2018 .

Pronunciada por la  Duod cima  Salaé  de esta Iltma.  Corte de 

Apelaciones de Santiago, presidida por el Ministro se or Guillermo de lañ  

Q
M

B
P

X
X

W
B

LT



Barra  D nner e  integrada  por la  Fiscal  Judicial  se ora  Mar a  Loretoü ñ í  

Guti rrez y el Abogado Integrante se or ngel Cruchaga Gandarillas.é ñ Á
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Pronunciado por la Duodécima Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Guillermo E. De La Barra D. y Fiscal

Judicial Maria Loreto Gutierrez A. Santiago, veintitrés de abril de dos mil diecinueve.

En Santiago, a veintitrés de abril de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 07 de abril de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antartica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl.
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